RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  22 DE ENERO DE  2014

(E. E. Nº2014-17-1-0000202, Ent. N°122/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con el procedimiento de convocatoria a Organizaciones no Gubernamentales (ONG) interesadas en suscribir un convenio para  la prestación de un servicio telefónico gratuito para la atención a personas víctimas de violencia doméstica;

RESULTANDO: 1) que previas publicaciones en el Diario Oficial, en El País y en la Página Web, al acto de apertura que tuvo lugar en el mes de mayo de 2013, se presentaron dos oferentes: PLEMUU y SOLIDARIDAD;
2) que por Resolución Nº5886/13 de fecha 23/12/13, la Intendente dispuso adjudicar el llamado a la Institución “PLEMUU” de acuerdo con  lo aconsejado por el Tribunal calificador, por ser la que obtuvo el mayor puntaje, siendo la transferencia a realizar por parte de la Intendencia como donación modal, la suma  de $40.000 para gastos de mantenimiento, tres partidas iguales de $1:005.189, la primera de las cuales se entrega con la firma del contrato, la segunda a los 120 días de iniciado el plazo y la tercera a los 120 días de la segunda, disponiéndose, asimismo que las sumas donadas se ajustarán semestralmente por el IPC, del período;
3) que con fecha 31/12/2013, se efectuó la imputación del gasto de $1:005.189 con cargo a la Actividad 311000206, Derivado 554000, sin disponibilidad; 

CONSIDERANDO: 1) que para que se configure una donación modal nuestra legislación requiere (Artículos 1613 y 1615 del Código Civil) que “el donante ejerza un acto de liberalidad” y que “el modo o ganancia impuesto y apreciable en dinero no sea equivalente al valor del objeto donado”; ello es abonado por la doctrina que establece que la donación modal constituye un instrumento para realizar en primer término una liberalidad y solamente en vía accesoria se propone gravar al donatario con una obligación que asume carácter de secundaria o subordinada;
2) que el texto del convenio a suscribir desvirtúa el tipo contractual estipulado, en razón de que instrumenta una situación diferente a la prevista como tal por el Código Civil, lo que determina que la causa del contrato no sea efectuar una liberalidad, sino contratar servicios personales, revistiendo el mismo, las notas características del contrato de arrendamiento de servicios;
3) que, en consecuencia, debió darse cumplimiento a los procedimientos de contratación administrativa establecidos por el Artículo 33 del T.O.C.A.F., ajustándose a los principios de publicidad e igualdad de los oferentes consagrados por el referido Texto Ordenado para la selección del cocontratante;
4) que no se pueden comprometer gastos sin disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 TOCAF);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerando 2) a 4) precedentes;

2) Comunicar a la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo; y

3) Devolver las actuaciones.
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